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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00632-00 

 

PROCESO:   Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE:  Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 

DEMANDADO:  Jesús David Guerrero Orozco 

 

Visto el informe secretarial que antecede, Se inadmite la solicitud para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
 

(i) Apórtese certificado de tradición del automotor objeto de la garantía, 
en los términos de la Ley 1617 de 2013. 
 

 
El escrito subsanatorio se deberá remitir a la cuenta de correo electrónico 
institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 042 del 18 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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